
 

Miembros electos, titulares de los órganos de gobierno, altos cargos o 

asimilados y titulares de los órganos superiores y directivos de la 

entidad. Retribución percibida anualmente, articulada en función de la clase 

o categoría del órgano, y en caso de dedicación parcial, especificando la 

dedicación mínima exigida. 

HECANSA no ha realizado en el año 2019 ni en el año 2020, 

indemnizaciones con ocasión del abandono del cargo. 

INDEMNIZACIONES POR CESE 

Las indemnizaciones por cese se pagan a los empleados como consecuencia 

de la decisión de la Sociedad de rescindir su contrato de trabajo antes de la 

edad normal de jubilación o cuando el empleado acepta renunciar 

voluntariamente a cambio de esas prestaciones. 

La Sociedad reconoce estas prestaciones cuando se ha comprometido de 

forma demostrable a cesar en su empleo a los trabajadores de acuerdo con 

un plan formal detallado sin posibilidad de retirada o a proporcionar 

indemnizaciones por cese como consecuencia de una oferta para animar a 

una renuncia voluntaria. 

Las prestaciones que no se van a pagar en los doce meses siguientes a la 

fecha del balance se descuenta a su valor actual. 

HECANSA es una empresa pública adscrita a la Consejería de Turismo, 

Industria y Comercio del Gobierno de Canarias. Tiene un total de 

146 personas en plantilla para sus diferentes centros de formación. Ninguno 

de sus empleados tiene consideración de funcionario. 

 

 
 
 


